
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

aramiremon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Nueve (9) de abril de 2024. En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando que obra solicitud 

de ejecución. Sírvase proveer. 

  

Cuatro (4) de julio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 289 00 

EJECUTANTE  José Gustavo Reyes Russi C.C. No.  19.459.310 

EJECUTADA 
Fiduprevisora S.A., Colfondos S.A., Min. Hacienda y Secretaria 

de Educación de Bogotá 

ASUNTO Bono pensional   

 

Visto el informe secretarial que antecede, si bien este el momento procesal 

pertinente para resolver la solicitud de ejecución de la sentencia proferida por este 

Despacho el día dos (2) de octubre de 2023. Advierte el Despacho que previo a 

resolver esta solicitud se ordenará a la secretaría a realizar la liquidación de cosas. 

Así las cosas, se resuelve:  

 

PRIMERO: ORDENAR por secretaría a realizar la liquidación de costas a cargo de la 

demandada FIDUCUARIA LA PREVISORA S.A. 

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las presentes diligencias a la oficina de reparto para que 

estas sean compensado como ejecutivo. LÍBRENSE por secretaria los respectivos 

oficios.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 5 JULIO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 040 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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